
Memorial - Radicado 2021 - 128

Catalina Hortúa Ocampo <catalinahortua@hotmail.com>
Mié 8/02/2023 9:33 AM
Para: Juzgado 02 Civil Municipal - Risaralda - Santa Rosa De Cabal <j02cmunicipalsrosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Santa Rosa de Cabal

Radicado: 2021 - 128

Me permito informar al Despacho la comunicación proveniente de la inspección rural de Santa
Rosa de Cabal.

Sin otro particular,

Catalina Hortúa Ocampo
Apoderada

From: inspeccionrural inspeccionrural <inspeccionrural@santarosadecabal-risaralda.gov.co>
Sent: Wednesday, February 8, 2023 8:29 AM
To: catalinahortua@hotmail.com <catalinahortua@hotmail.com>
Subject: Respuesta a su solicitud
 
Santa Rosa de Cabal. 8 de febrero de 2023

Doctora
CATALINA HORTÚA OCAMPO
Apoderada parte demandante

               Proceso: Despacho comisorio N° 10 del 20 de abril de 2022
                Promovido por : ANÍBAL HURTADO MEJÍA
                En contra: HERNANDO DE JESÚS RAMÍREZ MONTOYA

Cordial saludo,

Conforme al Proceso en referencia,  me permito informar que dicha diligencia no se
encuentra agendada, toda vez que la inspectora fue trasladada de inspección y
actualmente se está siguiendo los procedimientos para el concurso interno del próximo
Inspector Rural.

Es de resaltar el compromiso que se tiene por parte de esta inspección para realizar
todas las comisiones que se reciben desde los diferentes despachos judiciales del
municipio de Santa Rosa de Cabal, como del departamento de Risaralda y
departamentos vecinos, quienes requieren constantemente del trabajo mancomunado
con este despacho, es por esto que una vez se tenga fecha de la diligencia se notificará



oportunamente  a la parte interesada y se trasladará la actuación a su origen de manera
inmediata.

Cualquier inquietud comunicarse al correo de la Inspección Rural, gracias por su
atención.

 

Atentamente,

Adriana Torres Cardona

Auxiliar Administrativo, Inspección de Policía Rural

--

Inspección de Policía Rural
Carrera 14 con Calle 12 Esquina-Piso 2 Oficina 20

Santa Rosa de Cabal, Risaralda



 

 

 

 

 

CONSTANCIA. A Despacho del señor Juez, comunicación de la Inspección de Policía 
Local a quien correspondió el despacho comisorio para llevar a cabo la diligencia de 
secuestro del bien inmueble. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 16 de febrero de 2023. 

 

 

LEONARDO QUINTERO OSSA 

Secretario. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa De Cabal, Risaralda, dieciséis de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Auto Interlocutorio N.º 0455 
Radicado Nº666824003002-2021-00128-00 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
ANIBAL HURTADO MEJÍA VS HERNANDO DE JESUS RAMIREZ MONTOYA. 
 
Se agrega al proceso referenciado, y se pone en conocimiento de la parte interesada, la 
comunicación de la Inspección de Policía Rural donde informan que aún no ha sido 
posible el agendamiento de la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
la matrícula inmobiliaria No 296-74892 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta localidad, debido a que la inspectora fue trasladada y están a la espera 
del próximo Inspector Rural, en cumplimiento al art 109 del C.G del P 
 
 
Notifíquese,  

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
JUEZ 

  

 

Estado 028 

Del 17-02-2023 

// 

 

Firmado Por:



Oscar David Alvear Becerra
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